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Seño r es
Prof . Pompi lio Herrera
Pro f . A1f redo Rive r a
Prof . Eus tac io Tuñón
Dr . Tomás Ar i as
Facul t ad de Farmac i a de la
Universidad de Panamá
E. S. D.

Señores Pro fe s o res :

Con motivo de 1a celebración de elecciones en 1a Facultad
de Farmacia de la universidad de panamá, han llegado a nuestro
despacho poT distintos conductos, sendas consulias que por la
naturaleza de los asuntos planteados y la posibilidad de- ofre-
cer en una sola respues-t.a _1a opinión depreóada, nos permiüimos
e1 siguiente anáLisis de los principales puntos que contienenlas consultas aludidas:

En primer término debemos referirnos a 1a situación delDr. Tomás Arias, qui.e_n a ¡ive1 personal por un lado, y luego
los - profesores po-mpilio Herrerá, Alfredó Rivera y EustacfoTuñón, elevaron la petición de nuestra opiniónr- sobre 1osiguiente:

1.- si corresponde al Dr. Tomás Herrera el derecho de su-fragar en 1o! comlcios para elegir el Decano y vice-Decano dela Facultad de ,Farmacia, dado "ü status de lníest,igador, uajósupervisión de la Decana de dicha Facultad.
' Para concluir sobre 1o planteado, hemos revisado el Esta-
, l}:g universitario, contenido en la Ley 1l de g de Junio de
lYor, cuyo capít.u1o v, parece identif icar o asimilar 1as fun-

r clones -y prerrogativas para las funciones de docencia e inves-crgacrón, desde e1 moment,o en que los trata en una misma
, lll:i:l y,^se refiere a ellas en'iguales términos. Así, el
"¡;artrculo 48 de 1a citada Ley, dice textualmente:
li'i
i,i' "Artículq 48: Son derechos de los profe-
ir sores y de 1os investigadores universita:.,. rios, ádemás de los qué les contieié;-;i

Es tatuto y 1o s reglamentos , los s iguien-
tes:

;l

.iñ4.



2.-
5. Part,icipación democrática en los

6r ganos co legiados de gobierno de 1 auniversidad en 1a forma que establece
es ta Ley y d ispongan e 1 Es tatuto y los
reglamentos;

Lo anLerior revela el interés del Legislador de otorgar
aL docente e investigador, iguales prerrogativas en 1a inteiración o pa!ticipación en los órganos de Gobierno universitarlól
tal como 1o establece el Estatuto y el Reglamento. para ello
se presume no solo e1 derecho a ser elegidó, sino a elegir losfuncionarios que deban integrar e1 gob-ierno en los diétintos
estament'os de 1a estructura oficia]- de1 centro de enseñanzasuperior. L

El capít.ulo v de1 Estat,uto universitario, señala las diferentes_categorías de Profesores, entre 1as cuales contempla ráde Profesor Regular, _y entre ellos, el profesor AGREGADO. Así
1o- contem-pla e1 Artícu1o 103 de dicha regulación que es 1acalidad.alegada por-e1 profesor Tomás Arias que dice tstentar.contraria a esa posición, tenemos ra indicadá por los profeso-res que por separado reclaman también nuestra opinión, y quesustentan qgg según el Acta 10-76 de 11 de Agosrb de Lg76 delConsejo Académico, se resolvió:

Primerg: As ignar al prof esor Tomás Arias
ffies de investigador a tiempo com-pleto.
segundo: Dejar claramente establecidoque, tales investigaciones las efectuará
el Profesor Arias bajo la responsabilidad
del Decano de 1a Facultad áe ciencias
Natura les y Farmac ia , y la f isca Lízac iónde la comisión Especial de rnvest,igaciones
de 1 Consej o Académico .

El 3 de octubre de l9BB,, la Decana de1a Facul tad de Farmac ia , en uso de sus
f acultades legales, emi te las resolucio-
nes Ne4-BB y 5-BB, las cuales en suparte resolutiva señalan lo siguiente:
Resolución Ng4-BB:

RESUELVE:

1. ubicar bajo la responsabilidad de
es te Dec anato 1a promoc ión, planificación,
coordinación y supervis ión de todos los
programasn proyectos de investigación y
de es tudios de pos t-licenciatuia y de
pos t-grado en 1 as c ienc ias farmacéuiicasy af ines.



3.-
2 ' Es t ab lece r 10s me c ani smos necesarios
3:;i1;;I5 1t' con efici*""i'u esra respoo-

3. Comunicar estaFacultad, y a lasrias. t

Resolución Ne5-BB

' RESUELVE:
1 ' Asumir ra .responsabi ridad de supervi-sar las funciott"t def ;;fesor Tomás D.Ariasr ubieándoro orovisionalmerrt" bajo1a responsabili¿a¿ b" 

";r; Decanaro hastatanto e I consejo Académico se pronuncieen definitiva 
"ou; su situación.

2' comunicar esta decisión ar profesorTomás D. Aril",r--pa:a gue en adelantecoordine su labor'-de i1r-vestigador cones te Decanato, has ta tanto e t consejoAcadémico se pronunc ie ;i--.*rpec to .3' comunicar esLa decisión a ra Junta deFacultad y al consejo a";émicoe con eIobjeto dé lgstár--ül.a pronra decisiónsobre e1 partiiular,-.,,

Queda o,or ac.larar 1a rear- ubicación der -Dr. Tomás Arias,al renor de^las ais-fo-sic'ünes del óárrll¡o,Académico, que es elfacultado para.recomendar 
-1a "r"r"i;;-;" 1os rnstitú¿os,y cen-tros de rnveslis""lá",-i"r;.;;:r;;d"r" 

e1 errrcuro 83, delEstaruro. Er ?;. T;;" "üiu" 
medianre- disposicior,-á¿*irri"rra_

iiigl"iti"liiil.fi:elit¡:,-t""-""ic""ae a runciones de rNv's-gacióá b;J"-".,y. órdenes f:::?:- rn:tituto_o CánrJ¡J"¿" rnvesri
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En segundo lugar nos referimos a lo relacionado con la
posibilidad de ejercer e1 sufragio por parte de1 secretario
Ádministrativo de 1a Facultad de Farmácia, como empleado
permanente. La calidad de -permanente .s_e adquiere luego de
varios meses de servicios a la instit.ución. Ét hecho ¿ó quá
haya libre designación de1 Decano u otra autoridadr oo le sú"-
trae los derechos que como funcionario administrativo tiene e1
secretario Administrativo de la Facultad. si tenía la condi-
ción y ejercía las funciones al zL de llarzo de Lggr, debe áj"r
cer su derecho a votar.

por últimor €tr 1o relacionado con sufragantes que 1o hi-
cieron para La elección de1 Rector y quJ han pLrdido 1acalidad que. ostentaban para esa-fecha, por ser Graduados y
exfuncionarios, es evidente que si a1 realizarse 1as eleccioneá
de Decanos y Více-Decanos no son estudiantes, ni funcionariosal servicio de la respectiva- Facultad, aún cuándo hayan ;;i;á;para Recto_r., no tienen el derecho a votar en la eÍección de
Decanos y vice-Decanos, por no estar ligados a la unidad acadé
mica

El Gran Jurado de cada Facultad debe obtener e1 listadode los estudiantes Graduados y de 1as personas que se handesligado-de la Facultad, para bxcluirlos de 1a lista de votantes, por las razones apuntadas.

- Así dejo externada mi opinión, sobre los puntos consulta-dos.

Atentamente,

Licdo.
P ro cur ad

T ILO
de la

BALLESTEROS S.
Adminis tración.
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